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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

    

Citatorio: SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/0615/2026 
EXPEDIENTE: LIR1500005/26 

R.F.C.: MOVE7408304I3 

C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ 
ADMINISTRADOR UNICO DE LA CONTRIBUYENTE 
MODAMON, S.A. DE C.V. 
NORTE 1M NÚMERO 4944 
COLONIA: PANAMERICANA 
ALCALDÍA: GUSTAVO A. MADERO, 
C.P. 07770, CIUDAD DE MÉXICO, 

En la Ciudad de México, siendo las  	4 	00   horas del día  13  de abril de 2026, en el que se actúa, el suscrito 
C. Erik Maximiliano Martinez Mercado, notificador adscrito a la Subtesorería de Fiscalización, de la Tesorería de la 
Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, con el objeto de notificar 
personalmente el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/02882/2026 de fecha 08 de abril de 2026, el cual contiene el 
asunto "Se determina responsabilidad solidaria", suscrito por el Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez Director de 
Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrito a la Tesorería de la Ciudad de México 
dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, me constituí legalmente en el domicilio ubicado en: Norte 
1M Número 4944, Colonia Panamericana, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07770, Ciudad de México, domicilio fiscal 
que corresponde al C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, cerciorándome de encontrarme en el domicilio correcto ya 
que este coincide con el último domicilio fiscal señalado por el C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, ante el Registro 
Federal de Contribuyentes, además de coincidir con el domicilio señalado en el citado oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/02882/2026 de fecha 08 de abril de 2026, domicilio que tiene las siguientes características 
externas:   _1 /V/Vardff  P,C A2MXIN/7.9,94/F4//;{-  3 4/2-gitCS 	M4 /f/>-? Pé 	~ 739JA Y  

/%-~ 	A4,4:-/ /9/ P44-/f().//r, 	/22,7 -?1/ 	,z7941/0, /P1M 
/OJO CD4/ 4/e/i7t7D 4844 	g91/7-1/0-  (o/ (y fm/ff AMODa! y i/tc-i,ew " tóg<  

bue 1ré-  M/CW-4/4« rivbic (7Al/c Alay¿rf 3 y 	(m/ixii ,l/174;f5 M,PbWf FA/ CPM--- 

Una vez constituido el suscrito notificador en el domicilio fiscal procedía tocar  /2'  7--  &¿"7--  rA/ i?r,arrypAr  
2CW.04/(f /7 /VA'r--21/ DE  " 7-iú / 1~7-M Act D/1-//'(Y72v 2-77/9/ PE1 C ,¿-7.rtip  

saliendo del interior del domicilio una persona del sexo  fr/Afr(a14/0 — — 	quien dijo 
llamarse   /la  / 2,e0tae~ ef•  	y quien informa que el motivo de su presencia 
en ese lugar es porque  .1,174 /ASOÉ4/1/0 M" Z/VILWD 	, el cual señaló su carácter 
de   JIM ~4ats"(7~ ,f -"U "2 ----,  quien acredita su dicho con   cfr4/ A(',~ ,CP A'f/V0 CM/  
,I1/'&101//0 AM01/0  	; lo que genera certeza de que informará sobre el presente documento a su 

destinatario, quien se identificó con   IW ft-  2-061/77,12-r, /vi /a 	 .817-eir21tz 	/vr9z21  
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77/g/r6j,/ 1,9 ( 1U/91 (9'V /Te 2Y 04 /0040 PH ,1?--,0 1/4f~ A- ~,YrA0M/ 14,21/76-  -19 /Wat"  
[w(/ 4maxtrom 	 il-(019,  rex  Naile-40, D,2f Off 7  ¿Y/5~  

ry pr ca/1/,k--,i727/ 	6)(~ A/4  ria/a~4452 	 - - - - - -  

emitida por  M 	 z&-,--4/7"--,¿7-(7/9c2-¿27-1/ /9/6-~  ---documento que contiene la fotografía que 
corresponde a los rasgos físicos de dicha persona, así como su firma, con domicilio ubicado 
en:   A/0 iWYML,~ 47/17.7 2,-/2 	— — 

asimismo, ante la pregunta expresa del suscrito, respecto a si ese es el domicilio Norte 1M Número 4944, Colonia 
Panamericana, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07770, Ciudad de México, y si dicho domicilio fiscal corresponde al 
C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, éste(a) contestó que efectivamente ese es el domicilio fiscal del C. ELIUD 
MONDRAGON VELAZQUEZ. 

Hecho lo anterior el suscrito ante el(la) C  Param lúre--/v fro matV'mo A7,09.1 	- --  me identifiqué con la 
Credencial Oficial número DVF/117/2026 de fecha de expedición 16 de enero de 2026 y vigencia al 10 de julio de 
2026, misma que fue emitida por el Lic. Gerardo Antonio Gutiérrez Azcué, Tesorero de la Ciudad de México, 
dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, la cual ostenta su firma original, credencial expedida con 
fundamento en los artículos 6°, 7° fracciones III, VI y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, 
de conformidad con los artículos 1°, 3° fracción I, 7° fracción II, inciso B) y 28 fracciones IX, X, y XI, del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente, publicado en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México el 02 de enero de 2019, aplicado de conformidad con lo establecido en los artículos 
Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México el 05 de febrero de 2017, vigente a partir del 17 de septiembre de 2018, a fin de que el 
servidor público de referencia se identifique al entregar citatorios, practicar notificaciones, llevar a cabo visitas 
domiciliarias, revisiones de gabinete y revisiones de informes, datos, documentos o contabilidades, así como 
verificaciones ordenadas mediante mandamiento escrito, para comprobar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, en los términos de las 
disposiciones fiscales de la Ciudad de México, así como los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal 
clausulas Cuarta y Octava primer párrafo fracciones I, inciso A), B), C) y D) y II inciso A) del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el entonces 
Distrito Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015 y en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015 y de las disposiciones Fiscales Federales cuya aplicación compete a la 
Ciudad de México y demás acuerdos que rijan la materia, dicho documento identificatorio contiene los datos del 
suscrito con cargo de Servidor Público, Registro Federal de Contribuyentes MAMX990902422 y número de empleado 
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1204310 dicho documento identificatorio, fue exhibido al (a la) C.   AW•a/to cpure-47 /w /70w/0 /1/~Br6----  
J e-ACPc-4//7 /2e4/7-7. 	 — --  quien lo examinó, cerciorándose de sus datos, y el 
perfil físico del suscrito notificador, expresando su conformidad sin producir objeción alguna, lo devolvió a su 
portador; enseguida requerí al (a la) C.   fC€J4/14 0 4/ /7,/.4,Y~ Jg m"/,~  — — —  
la presencia del C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, preguntándole si éste se encontraba presente en ese momento, 
pregunta ante la cual el (la)  C. -̂-,..p/o9 atr-6-4/ 42,06~,m,  /// 	 _ — — — .— 
contesto de manera expresa que el C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, no se encontraba presente en virtud 
de  QUE  NO  TrgivE Cc i9(2r/ ,-/i6-4/7d COA/ ,ei -P5r7.- 	 /9&-/ifD/W  

/1" An`ll r4)-1 	 — —  y por lo tanto, no podía atender esta diligencia, 
Por lo anterior se le informó al (a la) C   /' Z' 	Jorezp /vo /v/e9i&.~ 	- - — 
qué en términos del artículo 137, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación vigente la presente diligencia se 
llevaría a cabo con él (ella), por lo que se le dejaría un citatorio, con el objeto de que el 
C. ELIU MONDRAGON VELAZQUEZ, este presente en el domicilio antes señalado, el día 	de abril de 2026, 
a las 	't' 00  horas, para que se le notifique el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/02882/2026, de fecha 08 de 
abril de 2026, firmado autógrafamente por el Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez Director de Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, el cual contiene el asunto "Se determina responsabilidad solidaria", informándole que en 
caso de que se niegue a recibir el citatorio, éste se fijará en el acceso principal del domicilio en el que se actúa, ello 
conforme a lo previsto en el artículo 137 párrafo primero del Código Fiscal de la Federación vigente, ante lo cual el 
C.   Pa/ 4/4 	,f/D r,4 2. (W 	 —  informa que no recibirá el 

	

citatorio en virtud de que   A/4 (7/2//W6 	 yv..¿ 	(P7,?7* A/4 rí/~ ZJCP‘f, Crii79~ 41~  A _r¿9,1/ 	 - - -  T  -  

Ahora bien, ante la negativa de recibir el citatorio por parte del C   /9e,W/10 CP/iff7//  M2  /7.a.~C?1,/M  /011__8/f Y fr 6/1/COW14 Pe:oza 	mfvfc/7/  7M,,,¿   se actualiza el contenido del artículo 137 párrafo 
primero del Código Fiscal de la Federación vigente, por lo tanto, el presente citatorio se fijará en el acceso principal 
del domicilio del C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, el cual contiene las siguientes características externas: Z-14tiOc -̀./ ,&"  imtv,t97711944/1/ -4/rt--  .3 4i/7/f/67 	('/ ./vw 4 /i/0 //,~ 	y o 1. /1/7éL? ,b7  AlrñiD A/J/1/1;17/-0  t7//// liti/y9i/ÑY/1~ 7:AN,PM M/112 /0.0 	it914.   l/91/71/W/' 7,/t/' /Y/70/U ~01 y #61¿/71/.  %,~2  

fiP e rn/7t  fra2- 	Ce/k~ ~-.1a U0i5V47 f -4/ 	- -  
Cabe señalar que el presente citatorio tiene por objeto que el C. ELIUD 
el domicilio antes señalado, el día  	1-1-  	de abril de 2026, a las 
oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/02882/2026, de fecha 08 de abril 
Luis Alberto Hernández Sánchez Director de Verificaciones Fiscales de 

MONDRAGON VELAZQUEZ, este presente en 
-14 00   horas, para que se le notifique el 
de 2026, firmado autógrafamente por el Lic. 
la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la 
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Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, el cual contiene el 
asunto "Se determina responsabilidad solidaria", apercibiéndolo que en caso de no estar presente en la fecha y hora 
señalada, la diligencia se entenderá con quien se encuentre en este domicilio o en su defecto con un vecino, en los 
términos de los artículos 134, primer párrafo, fracción 1,136 y 137, primero y segundo párrafos del Código Fiscal de 
la Federación vigente, incluso en caso de que dichas personas se nieguen a recibir la notificación, esta se hará por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 134 del Código Fiscal de la Federación vigente, tal como lo establece 
el citado artículo 137, segundo párrafo del referido Código. 

El Notificador 

C. Erik Maximiliano Martinez Mercado 
Servidor Público 
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FOLIO A  010428 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 	  
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 	  
SUBTESORERIA DE FISCALIZACIÓN 	  
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 	  
EXPEDIENTE NÚMERO: LIR1500005126 	 
CLASE DE ACTA: ACTA DE CONSTANCIA DE HECHOS DE FIJACIÓN DE CITATORIO 	  
CONTRIBUYENTE: ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ 	  
DOMICILIO FISCAL: NORTE 1M NÚMERO 4944, COLONIA PANAMERICANA, ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07770, CIUDAD DE MÉXICO 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: MOVE740830413 	  
	 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS 14:00 HORAS (CATORCE HORAS) DEL DÍA 13 (TRECE) DE ABRIL DE 2026, EL 
C. ERIK MAXIMILIANO MARTINEZ MERCADO, NOTIFICADOR ACTUANTE ADSCRITO A LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN, ADSCRITA A 
LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SE CONSTITUYE 
LEGALMENTE EN EL DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, UBICADO EN NORTE 1M NÚMERO 4944, 
COLONIA PANAMERICANA, ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07770, CIUDAD DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE NOTIFICAR EL OFICIO 
NÚMERO SARTCDMXISF/DVF/02882/2026 DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2026, MEDIANTE EL CUAL "SE DETERMINA RESPONSABILIDAD 
SOLIDARIA", EMITIDO Y FIRMADO AUTÓGRAFAMENTE POR EL LIC. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR DE VERIFICACIONES 
FISCALES DE LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN, ADSCRITA A 'LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EN DONDE SE CONOCIÓ QUE DICHO DOMICILIO FISCAL CORRESPONDIENTE AL 
CONTRIBUYENTE ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN NORTE 1M NÚMERO 4944, COLONIA 
PANAMERICANA, ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07770, CIUDAD DE MÉXICO Y EL CUAL OSTENTA LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS Y DATOS EXTERNOS: INMUEBLE DE APROXIMADAMENTE 3 NIVELES QUE CONSTA DE UNA PLANTA BAJA Y DOS 
NIVELES, LA PUERTA DE ACCESO AL DOMICILIO FISCAL ES UN PORTÓN EN COLOR NEGRO, FACHADA COLOR ROJO CON NÚMERO 4944 
VISIBLE, VENTANAS CON CRISTALES AHUMADOS Y HERRERÍA DE COLOR NEGRO, DOMICILIO QUE SE ENCUENTRA UBICADO ENTRE 
CALLE NORTE 3 Y EJE CENTRAL LAZÁRO CARDENAS EN CIUDAD DE MÉXICO, COMO SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 	  

------ ASIMISMO SE HACE CONSTAR QUE EL NOTIFICADOR ACTUANTE AL ESTAR CONSTITUIDO EN EL EXTERIOR DEL CONDOMINIO, 
DONDE SE LOCALIZA EL DOMICILIO FISCAL ANTES CITADO, PROCEDIÓ A TOCAR EL TIMBRE DEL ACCESO PRINCIPAL DEL DOMICILIO 
FISCAL DEL CONTRIBUYENTE ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, ATENDIENDO UNA PERSONA DE SEXO MASCULINO A QUIEN SE LE 
PREGUNTO SU NOMBRE, QUIEN NO QUISO PROPORCIONARLO Y QUIEN NO QUISO IDENTIFICARSE CON IDENTIFICACIÓN ALGUNA, POR 
LO QUE SE PROCEDE A DESCRIBIR SU MEDIA AFILIACIÓN; PERSONA DE SEXO MASCULINO DE APROXIMADAMENTE 42 AÑOS DE EDAD, 
CON ESTATURA APROXIMADA DE 1.75 METROS DE ALTURA, TES MORENA, OJOS CAFÉ OBSCURO Y DE COMPLEXION ROBUSTA, A 
QUIEN SE LE PREGUNTO POR EL CONTRIBUYENTE ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, RESPONDIENDO QUE NO CONOCE AL 
CONTRIBUYENTE Y NUNCA HA ESCUCHADO SU NOMBRE, MOTIVO POR EL CUAL NO SE PUDO NOTIFICAR EL OFICIO 
SAF/TCDMXISF/DVF10288212026 DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2026, MEDIANTE EL CUAL "SE DETERMINA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA", 
	 PASA AL FOLIO NUMERO A 010429 	  
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------------ 	------ ----- 	 ------ 	-------- 	 ----------- ----- 
CLASE DE ACTA: ACTA DE CONSTANCIA DE HECHOS DE FIJACIÓN DE CITATORIO 	 

	

- VIENE DEL FOLIO NUMERO A 010428 	  
EMITIDO Y FIRMADO AUTÓGRAFAMENTE POR EL LIC. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR DE VERIFICACIONES FISCALES 
DE LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN, ADSCRITA A LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 	  
DESIGNACIÓN DE TESTIGOS DE ASISTENCIA.-  A EFECTO DE QUE SE DEN FE DE LOS HECHOS ASENTADOS EN LA PRESENTE 
ACTA; EL C. ERIK MAXIMILIANO MARTINEZ MERCADO NOTIFICADOR ADSCRITO A LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN DE LA 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, PROCEDE A DESIGNAR A 
DOS TESTIGOS, QUIENES DEBERAN ESTAR PRESENTES EN EL LEVANTAMIENTO DE LA PRESENTE ACTA DE CONSIGNACIÓN DE HECHOS, 
PROCEDIENDO A DESIGNAR COMO TESTIGOS A LOS CC. JARENI GARCIA SANCHEZ Y ROBERTO ALONSO ORTEGA, PERSONAS QUE SE 
ENCUENTRAN PRESENTES EN ESTE MOMENTO EN EL DOMICILIO ANTES INDICADO Y MANIFIESTAN ESTAR DE ACUERDO EN 
DESEMPEÑAR EL CARGO DE TESTIGOS EN EL LEVANTAMIENTO DE LA PRESENTE ACTA "PROTESTANDO CONDUCIRSE CON VERDAD", 
MANIFESTANDO AMBOS SER MAYORES DE EDAD Y DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUIENES PARA EL DESARROLLO DE LA PRESENTE 
DILIGENCIA Y A PETICIÓN DEL NOTIFICADOR ACTUANTE, PROCEDEN A IDENTIFICARSE COMO SIGUE: LA C. JARENI GARCIA SANCHEZ 
SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON IDMEX1629311247, CLAVE DE ELECTOR GRSNJR99061009M400, CURP 
GASJ990610MDFRNR01, AÑO DE REGISTRO 2017 00, CON VIGENCIA AL AÑO 2027, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
DOCUMENTO IDENTIFICATORIO EN EL QUE APARECE SIN LUGAR A DUDAS LA FOTOGRAFÍA DE FRENTE QUE CORRESPONDE A LOS 
RASGOS FÍSICOS DE DICHA PERSONA, ASI COMO SU NOMBRE, DOMICILIO, HUELLA DIGITAL Y LA FIRMA AUTÓGRAFA DE SU PORTADORA, 
MISMA QUE SE TIENE A LA VISTA, SE EXAMINA CERCIORÁNDOSE DE SUS DATOS Y SE DEVUELVE DE CONFORMIDAD A LA MISMA, 
MANIFESTANDO TENER SU DOMICILIO PARTICULAR EN: CALLE PAYATL MZA. 499 LT, 11., BARR TALABARTEROS, CÓDIGO POSTAL 56356, 
CHIMALHUACÁN, MEX Y ESTAR INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON CÉDULA PERSONAL NÚMERO 
GASJ990610; POR SU PARTE EL C. ROBERTO ALONSO ORTEGA, SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON IDMEX2545218573, 
CLAVE DE ELECTOR ALORRB95052415H500, CURP AO0R950524HMCLRB01, AÑO DE REGISTRO 2013 06, CON VIGENCIA 2023-2033, 
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, DOCUMENTO IDENTIFICATORIO EN EL QUE APARECE SIN LUGAR A DUDAS LA 
FOTOGRAFÍA DE FRENTE, QUE CORRESPONDE A LOS RASGOS FISICOS DE DICHA PERSONA, ASI COMO SU NOMBRE, DOMICILIO, 
HUELLA DIGITAL Y LA FIRMA AUTÓGRAFA DE SU PORTADOR, MISMO DOCUMENTO QUE SE TIENE A LA VISTA, SE EXAMINA 
CERCIORÁNDOSE DE SUS DATOS Y SE DEVUELVE DE CONFORMIDAD AL MISMO, MANIFESTANDO TENER SU DOMICILIO PARTICULAR EN 
CDA. DE ZACUALTITLA MZ. 8 LT. 6, COL. HANK GONZALEZ, CÓDIGO POSTAL 55520, ECATEPEC DE MORELOS, MEX. Y ESTAR INSCRITO EN 
EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON CEDULA PERSONAL NÚMERO AOOR950524 AMBOS TESTIGOS DE ASISTENCIA SE 
ENCUENTRAN APERCIBIDOS DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LOS QUE SE CONDUCEN CON FALSEDAD ANTE AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA COMPETENTE, MANIFESTANDO NO TENER NINGÚN IMPEDIMENTO LEGAL PARA ACTUAR COMO TALES Y QUE DAN FE 
DE LOS HECHOS ASENTADOS EN LA PRESENTE ACTA. 	  
	IDENTIFICACIÓN DEL NOTIFICADOR. -  ACTO SEGUIDO EL C. ERIK MAXIMILIANO MARTINEZ MERCADO NOTIFICADOR ADSCRITO A LA 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN DE LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, PROCEDIÓ A IDENTIFICARSE ANTE LOS C.C. JARENI GARCIA SANCHEZ Y ROBERTO ALONSO ORTEGA, 
PERSONAS QUE SE DESEMPEÑAN COMO TESTIGOS EN EL LEVANTAMIENTO DE LA PRESENTE ACTA, CON CREDENCIAL OFICIAL 
NÚMERO DVF/117/2026 CON FECHA DE EXPEDICIÓN 16 DE ENERO DE 2026 Y CON VIGENCIA AL 10 DE JULIO DEL 2026, EXPEDIDA CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6°, 7° FRACCIONES III, VI Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
VIGENTE, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 1°, 3° FRACCIÓN I, 7°, FRACCIÓN II, INCISO B) Y 28 FRACCIONES IX, X Y XI DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE, PUBLICADO EN 
LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 02 DE ENERO DE 2019, APLICADO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS TRIGÉSIMO Y TRIGÉSIMO CUARTO TRANSITORIOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADA 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 5 DE FEBRERO DE 2017, VIGENTE A PARTIR DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018, 
DOCUMENTO IDENTIFICATORIO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD DEL C. ERIK MAXIMILIANO MARTINEZ MERCADO, CUYA FOTOGRAFÍA 
Y FIRMA APARECEN EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO DEL PRESENTE DOCUMENTO, PARA EFECTOS DE IDENTIFICACIÓN COMO 
SERVIDOR PÚBLICO AUTORIZADO ADSCRITO A LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DOCUMENTO IDENTIFICATORIO EMITIDO Y 
FIRMADO AUTÓGRAFAMENTE POR EL LIC. GERARDO ANTONIO GUTIÉRREZ AZCUÉ, TESORERO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON 
DOMICILIO EN CALLE DOCTOR LAVISTA NÚMERO 144, COLONIA DOCTORES, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06720, EN ESTA 
CIUDAD, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES MAMX990902422 Y NÚMERO DE EMPLEADO 1204310 A FIN DE QUE EL 
SERVIDOR PÚBLICO DE REFERENCIA SE IDENTIFIQUE AL ENTREGAR CITATORIOS, PRACTICAR NOTIFICACIONES, LLEVAR A CABO 
VISITAS DOMICILIARIAS, REVISIONES DE GABINETE Y REVISIONES DE INFORMES, DATOS, DOCUMENTOS O CONTABILIDADES, ASÍ COMO 
VERIFICACIONES ORDENADAS MEDIANTE MANDAMIENTO ESCRITO PARA COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
	 PASA AL FOLIO NUMERO A 010430 	 
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FOLIO A  010430 
CONTRIBUYENTE: ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ 	  
EXPEDIENTE NÚMERO: LIR1500005/26 	  
CLASE DE ACTA: ACTA DE CONSTANCIA DE HECHOS DE FIJACIÓN DE CITATORIO 	 
	 VIENE DEL FOLIO NUMERO A 010429 - 
FISCALES DE LOS CONTRIBUYENTES, RESPONSABLES SOLIDARIOS O TERCEROS CON ELLOS RELACIONADOS, EN LOS TÉRMINOS DE 
LAS DISPOSICIONES FISCALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 13 Y 14 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 
CLÁUSULAS CUARTA Y OCTAVA PRIMER PÁRRAFO FRACCIONES I, INCISO A), B), C) Y D) Y II INCISO A) DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN LA MATERIA FISCAL FEDERAL CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO Y EL ENTONCES DISTRITO FEDERAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE AGOSTO DE 2015 Y EN LA 
GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 20 DE AGOSTO DE 2015 Y DE LAS DISPOSICIONES FISCALES FEDERALES CUYA APLICACIÓN 
COMPETA A LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEMÁS ACUERDOS QUE RIJAN LA MATERIA, DOCUMENTO IDENTIFICATORIO QUE CONTIENE 
NOMBRE, FOTOGRAFÍA Y FIRMA AUTÓGRAFA QUE CONCUERDA FIEL Y EXACTAMENTE CON LOS RASGOS FISONÓMICOS DEL SUSCRITO, 

ASÍ COMO EL ESCUDO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SERVIDOR PÚBLICO DE LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUIEN 
CERCIORÁNDOSE QUE LA FOTOGRAFÍA COINCIDE CON EL PERFIL FÍSICO DEL C. ERIK MAXIMILIANO MARTINEZ MERCADO, CUYA 
FOTOGRAFÍA, NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN LA CITADA CREDENCIAL OFICIAL SIN PRODUCIR OBJECIÓN ALGUNA LA DEVUELVEN A SU 
PORTADOR. 	  
	 HECHO'S 
--- SE HACE CONSTAR QUE SIENDO LAS 14:00 HORAS DEL DÍA 13 DE ABRIL DE 2026, ME CONSTITUI LEGALMENTE EN EL DOMICILIO 
FISCAL DE LA CONTRIBUYENTE ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, UBICADO EN: NORTE 1M NÚMERO 4944, COLONIA PANAMERICANA, 

1 	ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07770, CIUDAD DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE NOTIFICAR Y HACER ENTREGA DEL OFICIO 
NÚMERO SAF/TCDMX/SF/DVF10288212026 DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2026 MEDIANTE EL CUAL "SE DETERMINA RESPONSABILIDAD 
SOLIDARIA", EMITIDO Y FIRMADO AUTÓGRAFAMENTE POR EL LIC. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR DE VERIFICACIONES 
FISCALES DE LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN, ADSCRITA A LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, PARA LO CUAL SE PROCEDIÓ A TOCAR EL TIMBRE DEL DOMICILIO FISCAL, ATENDIENDO 
UNA PERSONA DE SEXO MASCULINO A QUIEN SE LE PREGUNTO SU NOMBRE, QUIEN NO QUISO PROPORCIONARLO Y QUIEN NO QUISO 
IDENTIFICARSE CON IDENTIFICACIÓN ALGUNA, POR LO QUE SE PROCEDE A DESCRIBIR SU MEDIA AFILIACIÓN; PERSONA DE SEXO 
MASCULINO DE APROXIMADAMENTE 42 AÑOS DE EDAD, CON ESTATURA APROXIMADA DE 1.75 METROS DE ALTURA, TES MORENA, 
OJOS CAFÉ OBSCURO Y DE COMPLEXION ROBUSTA, A QUIEN SE LE PREGUNTO POR EL CONTRIBUYENTE ELIUD MONDRAGON 
VELAZQUEZ, RESPONDIENDO QUE NO CONOCE AL CONTRIBUYENTE ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, MOTIVO POR EL CUAL NO SE 
PUDO NOTIFICAR EL OFICIO NÚMERO SAFITCDMX/SFIDVF/0288212026 DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2026 MEDIANTE EL CUAL "SE 
DETERMINA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA", EMITIDO Y FIRMADO AUTÓGRAFAMENTE POR EL LIC. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, 
DIRECTOR DE VERIFICACIONES FISCALES DE LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN, ADSCRITA A LA TESORERIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SE LE INFORMA EN ESTE ACTO A LA PERSONA QUIEN NO 
PROPORCIONA SU NOMBRE QUE SE ENCUENTRA EN EL INMUEBLE DONDE SE MANIFIESTA ESTAR EL DOMICILIO FISCAL DE LA 
CONTRIBUYENTE ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN VIGENTE, SE PROCEDE A DEJAR UN TANTO DEL CITATORIO NÚMERO SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/0615/2026 DE 
FECHA 13 (TRECE) DE ABRIL DEL 2026, CON EL OBJETO DE QUE EL CONTRIBUYENTE ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, ESTÉ PRESENTE 
EN EL DOMICILIO ANTES SEÑALADO EL DÍA 14 (CATORCE) DE ABRIL DEL 2026, A LAS 14:00 HORAS (CATORCE HORAS), PARA QUE SE LE 
NOTIFIQUE EL OFICIO NÚMERO SAF/TCDMX/SF/DVF/02882/2026 DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2026, MEDIANTE EL CUAL "SE DETERMINA 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA", EMITIDO Y FIRMADO AUTÓGRAFAMENTE POR EL LIC. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR 
DE VERIFICACIONES FISCALES DE LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN, ADSCRITA A LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS: INFORMÁNDOLE DE QUE EN CASO DE QUE SE NEGARA A RECIBIR 
EL CITATORIO, ÉSTE SE FIJARA EN EL ACCESO PRINCIPAL DEL DOMICILIO EN EL QUE SE ACTÚA, ELLO CONFORME A LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 48 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ANTE LO CUAL LA PERSONA QUE SE ENCUENTRA EN EL DOMICILIO 
FISCAL INFORMÓ QUE NO RECIBIRÍA EL CITATORIO EN VIRTUD DE QUE EN EL DOMICILIO FISCAL NO SE ENCUENTRA EL 
CONTRIBUYENTE ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ POR TAL MOTIVO NO ESTÁ AUTORIZADO PARA FIRMAR NI RECIBIR EL CITATORIO EN 
CUESTIÓN. 	  
--- FIJACIÓN DE CITATORIO. AHORA BIEN, SE HACE CONSTAR QUE EN VIRTUD DE LO MANIFESTADO POR LA PERSONA QUE SE 
ENCUENTRA EN EL DOMICILIO FISCAL, QUIEN SE NEGO A PRESENTAR DOCUMENTO ALGUNO PARA IDENTIFICARSE, EN DONDE 

A  MANIFIESTA QUE NO CONOCE AL C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ EN DONDE SE UBICA EL DOMICILIO FISCAL DE LA CONTRIBUYENTE 
ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ ANTES REFERIDO, EN DONDE SE MENCIONÓ QUE LA CONTRIBUYENTE ELIUD MONDRAGON 
VELAZQUEZ, NO SE LOCALIZA EN EL DOMICILIO FISCAL UBICADO EN NORTE 1M NÚMERO 4944, COLONIA PANAMERICANA, ALCALDÍA 
GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07770, CIUDAD DE MÉXICO, MANIFESTANDO ASI MISMO SU NEGATIVA DE RECIBIR EL CITATORIO NÚMERO 

	PASA AL FOLIO NUMERO A 010063 	 
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Fouo A  010 O 6 3 
CONTRIBUYENTE: ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ 	 
EXPEDIENTE NÚMERO: LIR1500005/26 	  
CLASE DE ACTA: ACTA DE CONSTANCIA DE HECHOS DE FIJACIÓN DE CITATORIO 	  
	 VIENE DEL FOLIO NUMERO A 010430 	  

SAFITCDMX/SF/DVF/SVFE/jUDpjVF/0615/2026 DE FECHA 13 (TRECE) DE ABRIL DEL 2026, POR PARTE DE LA PERSONA QUE SE 
ENCUENTRA EN DONDE SE UBICA EL DOMICILIO FISCAL DE LA CONTRIBUYENTE ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, SITO EN NORTE 1M 
NÚMERO 4944, COLONIA PANAMERICANA, ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07770, CIUDAD DE MÉXICO, SE ACTUALIZA EL 
CONTENIDO DEL ARTÍCULO 48 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, HACIENDOSE CONSTAR QUE EL CITATORIO 
NÚMERO SAFTTCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/0615/2026 DE FECHA 13 (TRECE) DE ABRIL DEL 2026, SE FIJA EN EL ACCESO PRINCIPAL DEL 
DOMICILIO FISCAL DE LA CONTRIBUYENTE ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ EL CUAL OSTENTA LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS Y 
DATOS EXTERNOS: INMUEBLE DE APROXIMADAMENTE 3 NIVELES QUE CONSTA DE UNA PLANTA BAJA Y DOS NIVELES, LA PUERTA DE 
ACCESO AL DOMICILIO FISCAL ES UN PORTÓN EN COLOR NEGRO, FACHADA COLOR ROJO CON NÚMERO 4944 VISIBLE, VENTANAS CON 
CRISTALES AHUMADOS Y HERRERÍA DE COLOR NEGRO, DOMICILIO QUE SE ENCUENTRA UBICADO ENTRE CALLE NORTE 3 Y EJE 
CENTRAL LAZÁRO CARDENAS EN CIUDAD DE MÉXICO. 	  
---- CABE SEÑALAR QUE EL CITATORIO NÚMERO SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPjVF/1600/2025 DE FECHA 01 (PRIMERO) DE AGOSTO DEL 
2025, TIENE POR OBJETO QUE EL CONTRIBUYENTE SUÁREZ MOYA JOSÉ LUIS, ESTÉ PRESENTE EN EL DOMICILIO ANTES SEÑALADO, EL 
DÍA 04 (CUATRO) DE AGOSTO DEL 2025 A LAS 10:00 (DIEZ HORAS), PARA QUE SE LE NOTIFIQUE EL OFICIO NÚMERO 
SAF/TCDMXISFIDVF/02882/2026 DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2026 MEDIANTE EL CUAL "SE DETERMINA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA", 
EMITIDO Y FIRMADO AUTÓGRAFAMENTE POR EL LIC. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR DE VERIFICACIONES FISCALES 
DE LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN, ADSCRITA A LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, APERCIBIÉNDOLO QUE EN CASO DE NO ESTAR PRESENTE, EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA, LA 
DILIGENCIA SE ENTENDERÁ CON QUIEN SE ENCUENTRE EN ESTE DOMICILIO O EN•SU DEFECTO CON UN VECINO, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 134, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN III, 136 Y 137, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUSO EN CASO DE QUE DICHAS PERSONAS SE NIEGUEN A RECIBIR LA NOTIFICACIÓN, ESTA SE HARÁ POR 
CUALQUIERA DE LOS MEDIOS PREVISTOS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL CITADO ARTÍCULO 
137, SEGUNDO PÁRRAFO. 	  
--- LECTURA Y CIERRE DEL ACTA: LEÍDA QUE ES LA PRESENTE ACTA DE CONSTANCIA DE HECHOS DE FIJACIÓN DE CITATORIO Y 
EXPLICADO SU CONTENIDO Y ALCANCE A LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE DAN FE DE LOS HECHOS Y NO HABIENDO MÁS HECHOS 
QUE HACER CONSTAR, SE DA POR TERMINADA ESTA DILIGENCIA SIENDO LAS 16:00 HORAS (DIECISEIS HORAS) DEL DÍA 13 (TRECE) DE ABRIL DEL 2025, LEVANTÁNDOSE LA PRESENTE ACTA DE CONSTANCIA DE HECHOS DE FIJACIÓN DE CITATORIO, EN TRES TANTOS 
ORIGINALES PREFOLIADOS, DESPUÉS DE FIRMAR AL MARGEN Y AL FINAL DEL ACTA TODOS Y CADA UNO DE LOS FOLIOS LOS QUE EN 
ELLA INTERVIENEN. CONSTE. 	  
FE DE ERRATAS: TODO LO TESTADO EN LA PRESENTE ACTA NO VALE. 	  

FOLIO 	 RENGLÓN 	 DICE 	 DEBE DECIR 

POR LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

C. ERIK MAXIMILIANO MARTINEZ MERCADO 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

C. JARENI GARCIA SANCHEZ 	 C. ROBERTOONSO ORTEGA 
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DOMICILIO FISCAL: NORTE 1M NÚMERO 4944, COLONIA PANAMERICANA, ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07770, CIUDAD DE MÉXICO -- 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: MOVE7408304I3 	  
-- EN LA CIUDAD DE MEXICO, SIENDO LAS 14:00 HORAS (CATORCE HORAS) DEL DÍA 14 (CATORCE) DE ABRIL DE 2026, FECHA Y HORA QUE 

	

\s„ 	SE SEÑALO EN EL CITATORIO NÚMERO SAF/TCDMXISF/DVF/SVFE/JUDPJVF/0615/2026 DE FECHA 13 (TRECE) DE ABRIL DEL 2026, QUE SE 

	

A 	FIJO EN EL ACCESO PRINCIPAL DEL DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ EL CUAL TIENE LAS 
SIGUIENTES CARACTERISTICAS: INMUEBLE DE APROXIMADAMENTE 3 NIVELES QUE CONSTA DE UNA PLANTA BAJA Y DOS NIVELES, LA 
PUERTA DE ACCESO AL DOMICILIO FISCAL ES UN PORTÓN EN COLOR NEGRO, FACHADA COLOR ROJO CON NÚMERO 4944 VISIBLE, 
VENTANAS CON CRISTALES AHUMADOS Y HERRERÍA DE COLOR NEGRO, DOMICILIO QUE SE ENCUENTRA UBICADO ENTRE CALLE NORTE 3 
Y EJE CENTRAL LAZÁRO CARDENAS EN CIUDAD DE MÉXICO Y AL DIRIGIRSE AL NUMERO 4944 DE DICHA CALLE, SE SOLICITO AL 
PERSONAL DE RECPCION DEL CONDOMINIO EL ACCESO, ENCONTRANDOSE UÑA PERSONA DE SEXO MASCULINO NEGANDOSE A 
PROPORCIONAR DOCUMENTO IDENTIFICATORIO ALGUNO, POR LO QUE SE PROCEDE A DESCRIBIR SU MEDIA AFILIACION; PERSONA DE 
SEXO MASCULINO DE APROXIMADAMENTE 42 AÑOS DE EDAD, CON ESTATURA APROXIMADA DE 1.75 METROS DE ALTURA, TES MORENA, 
OJOS CAFÉ OBSCURO Y DE COMPLEXION ROBUSTA, A QUIEN SE LE PREGUNTO POR EL CONTRIBUYENTE C. ELIUD MONDRAGON 
VELAZQUEZ, RESPONDIENDO QUE NO CONOCE AL CONTRIBUYENTE Y NUNCA HA ESCUCHADO ESE NOMBRE NI APELLIDOS, POR LO QUE 
SE NEGÓ A RECIBIR EL CITATORIO NÚMERO SAFTTCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/0615/2026 DE FECHA 13 (TRECE) DE ABRIL DEL 2026, LO 
ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE QUE EL CONTRIBUYENTE C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ ESTUVIERA PRESENTE EN ESTA FECHA Y 
HORA PARA HACER ENTREGA Y RECIBIR EL OFICIO NÚMERO SAFITCDMX/SF/DVF/02882/2026 DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2026, MEDIANTE 
EL CUAL "SE DETERMINA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA", EMITIDO Y FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR EL LIC. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ, DIRECTOR DE VERIFICACIONES FISCALES DE LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN, ADSCRITA A LA TESORERÍA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS POR LO QUE EL C. ERIK MAXIMILIANO 
MARTINEZ MERCADO, NOTIFICADOR ACTUANTE ADSCRITO A LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN, ADSCRITA A LA TESORERÍA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SE CONSTITUYE LEGALMENTE EN EL DOMICILIO 
FISCAL DEL CONTRIBUYENTE C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, UBICADO : NORTE 1M NÚMERO 4944, COLONIA PANAMERICANA, 
ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07770, CIUDAD DE MÉXICO DOMICILIO FISCAL QUE CORRESPONDE AL CONTRIBUYENTE C. ELIUD 
MONDRAGON VELAZQUEZ, Y CERCIORADO DE ENCONTRARSE EN EL, DOMICILIO CORRECTO, YA QUE ESTE COINCIDE CON EL ÚLTIMO 
DOMICILIO FISCAL SEÑALADO POR LA CONTRIBUYENTE ANTE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ADEMÁS DE COINCIDIR CON 
EL DOMICILIO SEÑALADO EN EL CITADO OFICIO NÚMERO SAF/TCDMX/SF/DVF/02882/2026 DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2026, MEDIANTE EL 
CUAL "SE DETERMINA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA", EMITIDO Y FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR EL LIC. LUIS ALBERTO HERNANDEZ 
SANCHEZ DIRECTOR DE VERIFICACIONES FISCALES DE LA SUBTESORERIA DE FISCALIZACIÓN, ADSCRITA A LA TESORERÍA DE LA CIUDAD 
DE MEXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, AL CONTRIBUYENTE C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ 
EN LA QUE SE HACE CONSTAR DE FORMA CIRCUSTANCIADA LO SIGUIENTE: 	  
	 SE HACE CONSTAR QUE SIENDO LAS 14:00 HORAS (CATORCE HORAS), DEL DÍA 13 (TRECE) DE ABRIL DE 2026, EL C. ERIK 
MAXIMILIANO MARTINEZ MERCADO NOTIFICADOR ACTUANTE ADSCRITO A LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN,. ADSCRITA A LA 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SE CONSTITUYO 
LEGALMENTE EN EL DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE C. ELIUD MONDRAGON VELÁZQUEZ UBICADO NORTE 1M NÚMERO 4944, 
COLONIA PANAMERICANA, ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07770, CIUDAD DE MÉXICO Y HABIÉNDOSE CERCIORANDO QUE EL 
DOMICILIO EN EL QUE SE REALIZA LA DILIGENCIA COINCIDE CON EL SENALADO EN EL OFICIO NUMERO SAF/TCDMXISFIDVF/0288212026 DE 
FECHA 08 DE ABRIL DE 2026, MEDIANTE EL CUAL "SE DETERMINA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA", EMITIDO Y FIRMADO AUTÓGRAFAMENTE 
POR EL LIC. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR DE VERIFICACIONES FISCALES DE LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN, 
ADSCRITA A LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL CUAL 
OSTENTA LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS Y DATOS EXTERNOS: INMUEBLE DE APROXIMADAMENTE 3 NIVELES QUE CONSTA DE UNA 
PLANTA BAJA Y DOS NIVELES, LA PUERTA DE ACCESO AL DOMICILIO FISCAL ES UN PORTÓN EN COLOR NEGRO, FACHADA COLOR ROJO 
CON NÚMERO 4944 VISIBLE, VENTANAS CON CRISTALES AHUMADOS Y HERRERÍA DE COLOR NEGRO, DOMICILIO QUE SE ENCUENTRA 
UBICADO ENTRE CALLE NORTE 3 Y EJE CENTRAL LAZÁRO CARDENAS EN CIUDAD DE MÉXICO, COMO SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: ----- 
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CON EL OBJETO DE NOTIFICAR Y HACER ENTREGA DEL OFICIO NÚMERO SAF/TCDMX/SF/DVF/0288212026 DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2026, 
MEDIANTE EL CUAL "SE DETERMINA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA", EMITIDO Y FIRMADO AUTÓGRAFAMENTE POR EL LIC. LUIS ALBERTO 
HERNÁNDEZ SANCHEZ, DIRECTOR DE VERIFICACIONES FISCALES DE LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN, ADSCRITA A LA TESORERIA 
DE LA CIUDAD DE MEXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, PROCEDIÓ A TOCAR EL TIMBRE DEL 
ACCESO PRINCIPAL DEL DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, ATENDIENDO UNA PERSONA DE 
SEXO MASCULINO A QUIEN SE LE PREGUNTO SU NOMBRE, QUIEN NO QUISO PROPORCIONARLO Y QUIEN NO QUISO IDENTIFICARSE CON 
IDENTIFICACIÓN ALGUNA, POR LO QUE SE PROCEDE A DESCRIBIR SU MEDIA AFILIACIÓN; PERSONA DE SEXO MASCULINO DE 
APROXIMADAMENTE 42 AÑOS DE EDAD, CON ESTATURA APROXIMADA DE 1.75 METROS DE ALTURA, TES MORENA, OJOS CAFÉ 
OBSCURO Y DE COMPLEXION ROBUSTA, A QUIEN SE LE PREGUNTO POR EL CONTRIBUYENTE C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, 
RESPONDIENDO QUE NO CONOCE AL CONTRIBUYENTE Y NUNCA HA ESCUCHADO SU NOMBRE, ASIMISMO SE PROCEDIO A PREGUNTAR 
CON LOS CONDOMINIOS DE ALREDEDOR DEL DOMICILIO FISCAL, SI CONOCEN AL CONTRIBUYENTE C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, 
EL CUAL TIENE REGISTRADO SU DOMICILIO FISCAL EN NORTE 1M NÚMERO 4944, COLONIA PANAMERICANA, ALCALDÍA GUSTAVO A. 
MADERO, C.P, 07770, CIUDAD DE MÉXICO, INDICANDO QUE NO CONOCEN AL CONTRIBUYENTE C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, MOTIVO POR EL CUAL NO SE PUDO NOTIFICAR EL OFICIO NÚMERO SAF/TCDMX/SF/DVFI02882/2025 DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2026 
MEDIANTE EL CUAL "SE DETERMINA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA" EMITIDO Y FIRMADO AUTÓGRAFAMENTE POR EL LIC. LUIS ALBERTO 
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR DE VERIFICACIONES FISCALES DE LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN, ADSCRITA A LA 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SE LE INFORMA EN ESTE 
ACTO A LA PERSONA QUIEN NO PROPORCIONA SU NOMBRE QUE SE ENCUENTRA EN EL INMUEBLE DONDE SE MANIFIESTA ESTAR EL 
DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ QUE EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 48 'FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACION VIGENTE, SE PROCEDE A DEJAR UN TANTO DEL CITATORIO NÚMERO 
SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/0615/2025 DE FECHA 13 (TRECE) DE ABRIL DEL 2026, CON EL OBJETO DE QUE EL CONTRIBUYENTE 
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C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, ESTÉ PRESENTE EN EL DOMICILIO ANTES SEÑALADO EL DÍA 14 (CATORCE) DE ABRIL DEL 2026, A LAS 
14:00 HORAS (CATORCE HORAS), PARA QUE SE LE NOTIFIQUE EL OFICIO NÚMERO SAF/TCDMX/SFIDVF/02882/2026 DE FECHA 08 DE ABRIL 
DE 2026, MEDIANTE EL CUAL "SE DETERMINA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA", EMITIDO Y FIRMADO AUTÓGRAFAMENTE POR EL LIC. LUIS 
ALBERTO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR DE VERIFICACIONES FISCALES DE LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN, ADSCRITA A LA 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, INFORMÁNDOLE DE QUE EN 
CASO DE QUE SE NEGARA A RECIBIR EL CITATORIO ESTE SE FIJARA EN EL ACCESO PRINCIPAL DEL DOMICILIO EN EL QUE SE ACTÚA, 
ELLO CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 48 FRACCIÓN I, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ANTE LO CUAL LA PERSONA 
QUE SE ENCUENTRA EN EL DOMICILIO FISCAL INFORMO QUE NO RECIBIRLA EL CITATORIO EN VIRTUD DE QUE EN EL DOMICILIO FISCAL NO 
SE ENCUENTRA EL CONTRIBUYENTE C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ POR TAL MOTIVO NO ESTÁ AUTORIZADO PARA FIRMAR NI 
RECIBIR EL CITATORIO EN CUESTIÓN, 
	 AHORA BIEN, SE HACE CONSTAR QUE EN VIRTUD DE LO MANIFESTADO POR LA PERSONA QUE SE ENCUENTRA EN EL DOMICILIO 
FISCAL, QUIEN SE NEGO A PRESENTAR DOCUMENTO ALGUNO PARA IDENTIFICARSE, EN DONDE MANIFIESTA QUE NO CONOCE AL C. ELIUD 
MONDRAGON VELAZQUEZ EN DONDE SE UBICA EL DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ ANTES 
REFERIDO, EN DONDE SE MENCIONÓ QUE LA CONTRIBUYENTE C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, NO SE LOCALIZA EN EL DOMICILIO 
FISCAL UBICADO EN NORTE 1M NÚMERO 4944, COLONIA PANAMERICANA, ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07770, CIUDAD DE MÉXICO, 
MANIFESTANDO ASI MISMO SU NEGATIVA DE RECIBIR EL CITATORIO NÚMERO SAFTTCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/0615/2026 DE FECHA 13 
(TRECE) DE ABRIL DEL 2026, POR PARTE DE LA PERSONA QUE SE ENCUENTRA EN EL DOMICILIO FISCAL DE LA CONTRIBUYENTE C. ELIUD 
MONDRAGON VELAZQUEZ, SITO EN NORTE 1M NÚMERO 4944, COLONIA PANAMERICANA, ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07770, 
CIUDAD DE MÉXICO, SE ACTUALIZA EL CONTENIDO DEL ARTICULO 48 FRACCION I, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, HACIENDOSE 
CONSTAR QUE EL CITATORIO NÚMERO SAFITCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/0615/2026 DE FECHA 13 (TRECE) DE ABRIL DEL 2026, SE FIJA EN 
EL ACCESO PRINCIPAL DEL DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ EL CUAL OSTENTA LAS 
SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS Y DATOS EXTERNOS: INMUEBLE DE APROXIMADAMENTE 3 NIVELES QUE CONSTA DE UNA PLANTA BAJA Y 
DOS NIVELES, LA PUERTA DE ACCESO AL DOMICILIO FISCAL ES UN PORTÓN EN COLOR NEGRO, FACHADA COLOR ROJO CON NÚMERO 
4944 VISIBLE, VENTANAS CON CRISTALES AHUMADOS Y HERRERÍA DE COLOR NEGRO, DOMICILIO QUE SE ENCUENTRA UBICADO ENTRE 
CALLE NORTE 3 Y EJE CENTRAL LAZÁRO CARDENAS EN CIUDAD DE MÉXICO. 	  

CABE SEÑALAR QUE EL CITATORIO NÚMERO SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/0615/2026 DE FECHA 13 (TRECE) DE ABRIL DEL 2026, 
TIENE POR OBJETO QUE EL CONTRIBUYENTE C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, ESTÉ PRESENTE EN EL DOMICILIO ANTES SEÑALADO EL 
DIA 14 (CATORCE) DE ABRIL DEL 2026 A LAS 14:00 (CATORCE HORAS), PARA QUE SE LE NOTIFIQUE EL OFICIO NÚMERO 
SAF/TCDMX/SF/DVF/02882/2025 DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2026 MEDIANTE EL CUAL "SE DETERMINA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA", 
EMITIDO Y FIRMADO AUTÓGRAFAMENTE POR EL LIC. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ DIRECTOR DE VERIFICACIONES FISCALES DE 
LA SUBTESORERIA DE FISCALIZACIÓN, ADSCRITA A LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MEXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, APERCIBIÉNDOLO QUE EN CASO DE NO ESTAR PRESENTE, EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA, LA DILIGENCIA 
SE ENTENDERÁ CON QUIEN SE ENCUENTRE EN ESTE DOMICILIO Ó EN SU DEFECTO CON UN VECINO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS, 136 Y 137, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUSO EN CASO DE QUE 
DICHAS PERSONAS SE NIEGUEN A RECIBIR LA NOTIFICACIÓN, ESTA SE HARÁ POR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS PREVISTOS EN EL 
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL CITADO ARTÍCULO 137, SEGUNDO PÁRRAFO. 
----- DESIGNACIÓN DE TESTIGOS DE ASISTENCIA. 	  
SE HACE CONSTAR QUE PARA EFECTOS DEL LEVANTAMIENTO DE LA PRESENTE ACTA DE CONSTANCIA DE HECHOS Y EN VIRTUD DE QUE 
UNA PERSONA DE SEXO MASCULINO NEGANDOSE A PROPORCIONAR DOCUMENTO IDENTIFICATORIO ALGUNO, DONDE SE ENCUENTRA EL 
DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, MANIFESTÓ SU NEGATIVA DE LLEVAR A CABO LA 
NOTIFICACIÓN DEL OFICIO NÚMERO SAFITCDMX/SF/DVFI02882/2026 DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2026 MEDIANTE EL CUAL "SE DETERMINA 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA", EMITIDO Y FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR EL LIC. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR DE 
VERIFICACIONES FISCALES DE LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN, ADSCRITO A LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MEXICO, 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL C. ERIK MAXIMILIANO MARTINEZ MERCADO NOTIFICADOR 
ACTUANTE ADSCRITO A LA SUBTESORERIA DE FISCALIZACION, ADSCRITA A LA TESORERIA DE LA CIUDAD DE MEXICO, DEPENDIENTE DE 
LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, PROCEDE A DESIGNAR A DOS TESTIGOS, QUIENES DEBERAN ESTAR PRESENTES EN EL 
LEVANTAMIENTO DE LA PRESENTE ACTA DE CONSIGNACIÓN DE HECHOS, PROCEDIENDO A DESIGNAR COMO TESTIGOS A LOS CC. JARENI 
GARCIA SANCHEZ Y ROBERTO ALONSO ORTEGA, PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES EN ESTE MOMENTO EN EL DOMICILIO 
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ANTES INDICADO Y MANIFIESTAN ESTAR DE ACUERDO EN DESEMPEÑAR EL CARGO DE TESTIGOS EN EL LEVANTAMIENTO DE LA 
PRESENTE ACTA "PROTESTANDO CONDUCIRSE CON VERDAD", MANIFESTANDO AMBOS SER MAYORES DE EDAD Y DE NACIONALIDAD 
MEXICANA Y QUIENES PARA EL DESARROLLO DE LA PRESENTE DILIGENCIA Y A PETICIÓN DEL NOTIFICADOR ACTUANTE, PROCEDEN A 
IDENTIFICARSE COMO SIGUE: LA C. JARENI GARCIA SANCHEZ SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON IDMEX1629311247, 
CLAVE DE ELECTOR GRSNJR99061009M400, CURP GASJ990610MDFRNR01, AÑO DE REGISTRO 2017 00, CON VIGENCIA AL AÑO 2027, 
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL DOCUMENTO IDENTIFICATORIO EN EL QUE APARECE SIN LUGAR A DUDAS LA 
FOTOGRAFÍA DE FRENTE QUE CORRESPONDE A LOS RASGOS FÍSICOS DE DICHA PERSONA, ASI COMO SU NOMBRE, DOMICILIO, HUELLA 
DIGITAL Y LA FIRMA AUTÓGRAFA DE SU PORTADORA, MISMA QUE SE TIENE A LA VISTA, SE EXAMINA CERCIORÁNDOSE DE SUS DATOS Y 
SE DEVUELVE DE CONFORMIDAD A LA MISMA, MANIFESTANDO TENER SU DOMICILIO PARTICULAR EN: CALLE PAYATL MZA. 499 LT. 11., 
BARR TALABARTEROS, CÓDIGO POSTAL 56356, CHIMALHUACÁN, MEX Y ESTAR INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
CON CÉDULA PERSONAL NÚMERO GASJ990610; POR SU PARTE EL C. ROBERTO ALONSO ORTEGA, SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA 
VOTAR CON IDMEX2545218573, CLAVE DE ELECTOR ALORRB95052415H500, CURP AO0R950524HMCLRB01, AÑO DE REGISTRO 2013 06, CON 
VIGENCIA 2023-2033, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, DOCUMENTO IDENTIFICATORIO EN EL QUE APARECE SIN 
LUGAR A DUDAS LA FOTOGRAFÍA DE FRENTE, QUE CORRESPONDE A LOS RASGOS FISICOS DE DICHA PERSONA, ASI COMO SU NOMBRE, 
DOMICILIO, HUELLA DIGITAL Y LA FIRMA AUTÓGRAFA DE SU PORTADOR, MISMO DOCUMENTO QUE SE TIENE A LA VISTA, SE EXAMINA 
CERCIORÁNDOSE DE SUS DATOS Y SE DEVUELVE DE CONFORMIDAD AL MISMO, MANIFESTANDO TENER SU DOMICILIO PARTICULAR EN 
CDA. DE ZACUALTITLA MZ. 8 LT. 6, COL. HANK GONZALEZ, CÓDIGO POSTAL 55520, ECATEPEC DE MORELOS, MEX. Y ESTAR INSCRITO EN EL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON CEDULA PERSONAL NÚMERO AOOR950524 AMBOS TESTIGOS DE ASISTENCIA SE 
ENCUENTRAN APERCIBIDOS DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LOS QUE SE CONDUCEN CON FALSEDAD ANTE AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA COMPETENTE, MANIFESTANDO NO TENER NINGÚN IMPEDIMENTO LEGAL PARA ACTUAR COMO TALES Y QUE DAN FE DE 
LOS HECHOS ASENTADOS EN LA PRESENTE ACTA. 	  
	IDENTIFICACIÓN DEL NOTIFICADOR: ACTO SEGUIDO EL C. ERIK MAXIMILIANO MARTINEZ MERCADO NOTIFICADOR ADSCRITO A LA 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN DE LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS, PROCEDIÓ A IDENTIFICARSE ANTE LOS C.C. JARENI GARCIA SANCHEZ Y ROBERTO ALONSO ORTEGA, PERSONAS QUE SE 
DESEMPEÑAN COMO TESTIGOS EN EL LEVANTAMIENTO DE LA PRESENTE ACTA, CON CREDENCIAL OFICIAL NÚMERO DVF/117/2026 
CON FECHA DE EXPEDICIÓN 16 DE ENERO DE 2026 Y CON VIGENCIA AL 10 DE JULIO DEL 2026, EXPEDIDA CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7° FRACCIONES III, VI Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE, DE CONFORMIDAD 
CON LOS ARTÍCULOS 1°, 3° FRACCIÓN I, 7°, FRACCIÓN II, INCISO B) Y 28 FRACCIONES IX, X Y XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER 
EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO EL 02 DE ENERO DE 2019, APLICADO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS TRIGÉSIMO Y TRIGÉSIMO 
CUARTO TRANSITORIOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO EL 5 DE FEBRERO DE 2017, VIGENTE A PARTIR DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018, DOCUMENTO IDENTIFICATORIO QUE ACREDITA 
LA PERSONALIDAD DEL C. ERIK MAXIMILIANO MARTINEZ MERCADO, CUYA FOTOGRAFÍA Y FIRMA APARECEN EN EL MARGEN SUPERIOR 
IZQUIERDO DEL PRESENTE DOCUMENTO, PARA EFECTOS DE IDENTIFICACIÓN COMO SERVIDOR PÚBLICO AUTORIZADO ADSCRITO A LA 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DOCUMENTO IDENTIFICATORIO EMITIDO Y FIRMADO AUTÓGRAFAMENTE POR EL LIC. GERARDO 
ANTONIO GUTIÉRREZ AZCUÉ, TESORERO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON DOMICILIO EN CALLE DOCTOR LAVISTA NÚMERO 144, COLONIA 
DOCTORES, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06720, EN ESTA CIUDAD, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
MAMX990902422 Y NÚMERO DE EMPLEADO 1204310 A FIN DE QUE EL SERVIDOR PÚBLICO DE REFERENCIA SE IDENTIFIQUE AL ENTREGAR 
CITATORIOS, PRACTICAR NOTIFICACIONES, LLEVAR A CABO VISITAS DOMICILIARIAS, REVISIONES DE GABINETE Y REVISIONES DE 
INFORMES, DATOS, DOCUMENTOS O CONTABILIDADES, ASÍ COMO VERIFICACIONES ORDENADAS MEDIANTE MANDAMIENTO ESCRITO 
PARA COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES DE LOS CONTRIBUYENTES, RESPONSABLES SOLIDARIOS O 
TERCEROS CON ELLOS RELACIONADOS, EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO LOS 
ARTÍCULOS 13 Y 14 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, CLÁUSULAS CUARTA Y OCTAVA PRIMER PÁRRAFO FRACCIONES I, INCISO A), B), 
C) Y D) Y II INCISO A) DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN LA MATERIA FISCAL FEDERAL CELEBRADO ENTRE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL ENTONCES DISTRITO FEDERAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 12 DE AGOSTO DE 2015 Y EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 20 DE AGOSTO DE 2015 Y DE LAS 
DISPOSICIONES FISCALES FEDERALES CUYA APLICACIÓN COMPETA A LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEMÁS ACUERDOS QUE RIJAN LA 
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MATERIA, DOCUMENTO IDENTIFICATORIO QUE CONTIENE NOMBRE, FOTOGRAFÍA Y FIRMA AUTÓGRAFA QUE CONCUERDA FIEL Y 
EXACTAMENTE CON LOS RASGOS FISONÓMICOS DEL SUSCRITO, ASÍ COMO EL ESCUDO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SERVIDOR PÚBLICO DE 
!.A TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUIEN CERCIORÁNDOSE QUE LA FOTOGRAFÍA COINCIDE CON EL PERFIL FÍSICO DEL C. ERIK 
MAXIMILIANO MARTINEZ MERCADO, CUYA FOTOGRAFÍA, NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN LA CITADA CREDENCIAL OFICIAL SIN PRODUCIR 
OBJECIÓN ALGUNA LA DEVUELVEN A SU PORTADOR. 	  
	 HECHOS 
AHORA BIEN SE HACE CONSTAR QUE SIENDO LAS 14:00 HORAS (CATORCE HORAS) DEL DIA 14 (CATORCE) DE ABRIL DE 2026, FECHA Y 
HORA QUE SE SEÑALO EN EL CITATORIO NÚMERO SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/0615/2026 DE FECHA 13 (TRECE) DE ABRIL DEL 2026, 
QUE SE FIJO EN EL ACCESO PRINCIPAL DEL DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ COMO SE 
DETALLO ANTERIORMENTE, EL NOTIFICADOR ACTUANTE AL ESTAR CONSTITUIDO EN EL EXTERIOR DEL CONDOMINIO, DONDE SE 
LOCALIZA EL DOMICILIO FISCAL ANTES CITADO, SE PROCEDIÓ A TOCAR EL TIMBRE DEL DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE C. ELIUD 
MONDRAGON VELAZQUEZ, ATENDIENDO UNA PERSONA DE SEXO MASCULINO A QUIEN SE LE PREGUNTO SU NOMBRE, QUIEN NO QUISO 
PROPORCIONARLO Y QUIEN NO QUISO IDENTIFICARSE CON IDENTIFICACIÓN ALGUNA, POR LO QUE SE PROCEDE A DESCRIBIR SU MEDIA 
AFILIACIÓN; PERSONA DE SEXO MASCULINO DE APROXIMADAMENTE 42 AÑOS DE EDAD, CON ESTATURA APROXIMADA DE 1.75 METROS DE 
ALTURA, TES MORENA, OJOS CAFÉ OBSCURO Y DE COMPLEXION ROBUSTA, A QUIEN SE LE PREGUNTO POR EL CONTRIBUYENTE 
C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, RESPONDIENDO QUE NO CONOCE AL CONTRIBUYENTE, MOTIVO POR EL CUAL NO SE PUDO 
NOTIFICAR EL OFICIO NÚMERO SAFITCDMXISF/DVFI02882/2026 DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2026 MEDIANTE EL CUAL "SE DETERMINA 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA", EMITIDO Y FIRMADO AUTÓGRAFAMENTE POR EL LIC. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR DE 
VERIFICACIONES FISCALES DE LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN, ADSCRITA A LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, POR LO QUE SE CONOCIÓ QUE EL CONTRIBUYENTE C. ELIUD 
MONDRAGON VELAZQUEZ, NO SE LOCALIZA EN EL DOMICILIO FISCAL UBICADO EN NORTE 1M NÚMERO 4944, COLONIA PANAMERICANA, 
ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07770, CIUDAD DE MÉXICO POR LO QUE NO FUE POSIBLE LLEVAR A CABO LA DILIGENCIA DE 
NOTIFICACIÓN DE MANERA PERSONAL DEL OFICIO NÚMERO SAFfTCDMX/SF/DVF/02882/2026 DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2026 MEDIANTE EL 
CUAL "SE DETERMINA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA", EMITIDO Y FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR EL LIC. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ, DIRECTOR DE VERIFICACIONES FISCALES DE LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN, ADSCRITA A LA TESORERÍA DE LA CIUDAD 
DE MEXICO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LO ANTERIOR SE HACE CONSTAR EN TODO LO 
CONDUCENTE PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 	  
	LECTURA Y CIERRE DEL ACTA.- LEÍDA QUE FUE LA PRESENTE ACTA DE CONSIGNACIÓN DE HECHOS Y EXPLICADO SU CONTENIDO Y 
ALCANCE A LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE DAN FE DE LOS HECHOS Y NO HABIENDO MÁS HECHOS QUE HACER CONSTAR, SE DA 
POR TERMINADA ESTA DILIGENCIA SIENDO LAS 16:00 HORAS (DIECISEIS HORAS) DEL DÍA 14 (CATORCE) DE ABRIL DEL 2026, 
LEVANTÁNDOSE LA PRESENTE ACTA DE CONSTANCIA DE HECHOS, EN TRES TANTOS ORIGINALES PREFOLIADOS, DESPUÉS DE FIRMAR AL 
irlARGEN Y AL FINAL DEL ACTA TODOS Y CADA UNO DE LOS FOLIOS LOS QUE EN ELLA INTERVIENEN. CONSTE. 	  
FE DE ERRATAS. TODO LO TESTADO EN LA PRESENTE ACTA NO VALE. - CONSTE. 
FOLIO NÚMERO 	RENGLÓN 	DICE 	 DEBE DECIR 

POR LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

C. ERIK MAXIMILIANO MARTINEZ MERCADO 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

C, JARENI GARCIA SANCHEZ C. ROBERTO ALONSOORTEGA 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

DATOS GENERALES: 
CONTRIBUYENTE: C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ 
OFICIO NÚMERO: LIR1500005/26 
R.F.C: MOVE7408304I3 
DOMICILIO FISCAL: Norte 1M Número 4944, Colonia Panamericana, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 

07770, Ciudad de México 
DOCUMENTO A 
NOTIFICAR: 

Oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/02882/2026 de fecha 08 de abril de 2026, 
mediante el cual "Se determina responsabilidad solidaria". 

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas del día 15 de abril de 2026 y en relación a la revisión que se 
le está practicando a la contribuyente MODAMON, S.A. DE C.V., iniciada por la Dirección de Operación 
Regional 2, de la Dirección General de Fiscalización, dependiente de la Subsecretaría de Ingresos de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México al amparo de la orden de visita domiciliaria 
número VRM1500053/18, contenida en el oficio número 203131000/05095/18, de fecha 14 de agosto de 
2018, habiéndose procedido a analizar y valorar en primer término la imposibilidad de hacer efectivo el 
crédito fiscal en razón de que se agotaron todas las diligencias del Procedimiento Administrativo de 
Ejecución a cargo de la contribuyente MODAMON, S.A. DE C.V., con Registro Federal de Contribuyentes 
MOD1108304H0, se procede a determinar su calidad de responsable solidario al C. ELIUD MONDRAGON 
VELÁZQUEZ, con Registro Federal de Contribuyentes MOVE740830413, respecto del adeudo fiscal a cargo 
de la moral citada, contenido en el oficio número 20703002040101T/15430/2021 de fecha 24 de agosto 
de 2021, al tener la calidad de Administrador Único de la empresa MODAMON, S.A. DE C.V. y considerando 
que a la fecha no ha sido posible efectuar la notificación personal del oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/02882/2026 de fecha 08 de abril de 2026, mediante el cual "Se determina 
responsabilidad solidaria" a nombre del C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ y toda vez que el 
contribuyente antes citado, se ha ubicado en la hipótesis contemplada en el artículo 134, primer párrafo, 
fracción III del Código Fiscal de la Federación vigente, en virtud de que no se localizó el contribuyente en el 
domicilio fiscal manifestado ante el Registro Federal de Contribuyentes, ubicado en Norte 1M Número 4944, 
Colonia Panamericana, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07770, Ciudad de México, y que a la fecha no ha sido 
posible la notificación del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/02882/2026 de fecha 08 de abril de 2026 
mediante el cual "Se determina responsabilidad solidaria", emitido y firmado autógrafamente por el 
Lic. Luis Alberto Sánchez Hernández, Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de 
Fiscalización adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría de 
Administración y Finanzas al contribuyente C. ELIUD MONDRAGON VELÁZQUEZ, toda vez que el C. Erik 
Maximiliano Martinez Mercado notificador adscrito a la Subtesorería de Fiscalización, de la Tesorería de la 
Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, se presentó en el domicilio 
ubicado en Norte 1M Número 4944, Colonia Panamericana, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07770, Ciudad de 
México, el día 14 de abril de 2026, con el objeto de notificar el oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/02882/2026 de fecha 08 de abril de 2026, mediante el cual "Se determina 
responsabilidad solidaria", emitido y firmado autógrafamente por el Lic. Luis Alberto Sánchez Hernández, 
Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización adscrita a la T sorería de la Ciudad 
de México dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, al c. ibuyente C. ELIUD 

Viaducto 	dé Piedad No. 515 Piso 4 
(Acceso p 	ñil No. 180), Colonia Granjas 
México, 	a Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de 
México. 	57 16 91 50 ext. 3156 y 3160 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
c.A.prr,A ,.  DE LA 

DATOS GENERALES: 
, 

CONTRIBUYENTE: C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ 
OFICIO NÚMERO: LIR1500005/26 
R.F.C: MOVE7408304I3 
DOMICILIO FISCAL: Norte 1M Número 4944, Colonia Panamericana, Alcaldía Gustavo 

07770, Ciudad de México 
A. Madero, C.P. 

DOCUMENTO A 
NOTIFICAR: 

Oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/02882/2026 de fecha 08 de abril de 2026, 
mediante el cual "Se determina responsabilidad solidaria". 

MONDRAGON VELAZQUEZ, observando que en dicho domicilio se localiza un inmueble de 
aproximadamente 3 niveles que consta de una planta baja y dos niveles, la puerta de acceso al domicilio 
fiscal es un portón en color negro, fachada color rojo con número 4944 visible, ventanas con cristales 
ahumados y herrería de color negro, atendiendo una persona de sexo masculino a quien se le pregunto su 
nombre, quien no quiso proporcionarlo y quien no quiso identificarse con identificación alguna, por lo que 
se procede a describir su media afiliación; persona de sexo masculino de aproximadamente 42 años de 
edad, con estatura aproximada de 1.75 metros de altura, tes morena, ojos café obscuro y de complexión 
robusta, a quien se le pregunto por el contribuyente C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, respondiendo que 
no conoce al contribuyente y nunca ha escuchado su nombre, motivo por el cual no se pudo notificar el 
oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/02882/2026 de fecha 08 de abril de 2026 con asunto "Se determina 
responsabilidad solidaria", emitido y firmado autógrafamente por el Lic. Luis Alberto Sánchez Hernández, 
Director de Verificaciones Fiscales adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, se le informó en ese acto a la persona que no proporcionó su 
nombre, lugar donde se encuentra el domicilio fiscal del contribuyente C. ELIUD MONDRAGON 
VELAZQUEZ que en términos del artículo 48 fracción I, Del Código Fiscal de la Federación vigente, 
se procedería a dejar un tanto del citatorio número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/0615/2026 de 
fecha 13 de abril de 2026, con el objeto de que el contribuyente C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, esté 
presente en el domicilio antes señalado el día 14 de abril del 2026; a las 14:00 horas (catorce horas), para 
que se le notifique el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/02882/2025 de fecha 08 de abril de 2026 con 
asunto "Se determina responsabilidad solidaria", emitido y firmado autógrafamente por el Lic. Luis Alberto 
Sánchez Hernández, Director de Verificaciones Fiscales adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México 
dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, informando a dicha persona de que en caso de 
que se negara a recibir el citatorio, éste se fijaría en el acceso principal del domicilio fiscal del 
contribuyente C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, el cual tiene las siguientes características: inmueble de 
aproximadamente 3 niveles que consta de una planta baja y dos niveles, la puerta de acceso al domicilio 
fiscal es un portón en color negro, fachada color rojo con número 4944 visible, ventanas con cristales 
ahumados y herrería de color negro, hechos que se hicieron constar en Acta de Constancia de Hechos de 
Fijación de Citatorio de fecha 13 de abril de 2026, levantada a folios A 010428, A 010429, A 010430 y A 
010063. 

Ahora bien se hizo constar que siendo las 14:00 horas (catorce horas)  del día 14 de abril de 2026,  que el 
notificados actuante al estar constituido en el exterior del inmueble, donde se localiza el domicilio fiscal 
antes citado, no pudo notificar el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/02882/2026 de fecha 08 de abril de 
2026, toda vez que en dicho domicilio no se encuentra el contribuyente C. ELIUD MONDRAGON 
VE ZQUEZ, atendiendo una persona de sexo masculino a quien se le pregunto su nombre, quien no quiso 

1 	
/

Viaducto Río de la Piedad No. 515 Piso 4 
(Acceso por Añil No. 180), Colonia Granjas 

---r• México, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de 
México. Tel. 55 57 16 91 50 ext. 3156 y 3160 



ducto Rk  
(Acceso poi  
México, Alce  
México. Tel. 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITA DE LA TRANSFORMAC:ÓN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

Ady 

DATOS GENERALES: 
CONTRIBUYENTE: C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ 
OFICIO NÚMERO: LIR1500005/26 
R.F.C: MOVE7408304I3 
DOMICILIO FISCAL: Norte 1M Número 4944, Colonia Panamericana, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 

07770, Ciudad de México 
DOCUMENTO A 
NOTIFICAR: 

Oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/02882/2026 de fecha 08 de abril de 2026, 
mediante el cual "Se determina responsabilidad solidaria". 

proporcionarlo y quien no quiso identificarse con identificación alguna, por lo que se procede a describir su 
media afiliación; persona de sexo masculino de aproximadamente 42 años de edad, con estatura 
aproximada de 1.75 metros de altura, tes morena, ojos café obscuro y de complexión robusta, a quien se le 
pregunto por el contribuyente C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, respondiendo que no conoce al 
contribuyente y nunca ha escuchado su nombre, persona a la cual, se le explicó el motivo por el cual el 
notificador se encontraba en dicho domicilio, a efecto de notificar el oficio número 

AF/TCDMX/SF/DVF/02882/2025 de fecha 08 de abril de 2026 con asunto "Se determina responsabilidad 
solidaria", emitido y firmado autógrafamente por el Lic. Luis Alberto Sánchez Hernández, Director de 
Verificaciones Fiscales adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, lo anterior se hace constar en todo lo conducente para los efectos legales a 
que haya lugar hechos que se hicieron constar en Acta de Constancia de Hechos de fecha 14 de abril de 
2026, levantada a folios del A 011516 AL A 011520. 

Por lo que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16, 31, primer párrafo, fracción IV, 44 y 
122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; 10, 13, 14 y 15 de la Ley de 
Coordinación Fiscal vigente; artículo SEGUNDO Transitorio del Decreto por el que se reforma la Ley de 
Coordinación Fiscal, para incorporar al Distrito Federal en el 	Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
2000; así como en las Cláusulas TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción I, inciso d), del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal, publicado en 
el Diario oficial de la Federación el día 12 de agosto de 2015 y modificado por Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo de 2020; y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 20 de 
agosto de 2015; artículos 1, numerales 1, 4 y 5; 3, numerales 1 y 2, inciso b); 4, apartado A, numeral 3; 5, 
apartado A, numeral 3; 7, apartados A, D y E; 21 apartado A, numerales 1, 3, 4, 5 y 8, apartado B numerales 
1, 4 y 5, 23, numeral 2 , incisos b), f), h) e i) y 33, numeral 1, así como los artículos TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO 
CUARTO Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 4 y 8 de la Ley 
del Territorio de la Ciudad de México vigente; 1, 2, 5, 6, 7, 11, primer párrafo, fracción I; 12, 16, primer 
párrafo, fracción II; 18, 20, primer párrafo, fracción IX; 23, 27, párrafos primero y segundo, fracciones III, IV, 
VIII y XLIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México 
vigente; 1°, 3°, primer párrafo, fracciones I y II, 7°, primer párrafo, fracción II, inciso B), numeral 3., 
subnumeral 3.4 y 249, primer párrafo, fracciones II, III y VIII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y 
de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones I, II, 
III y VI y último párrafo, del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, así como en los artículos 137, 
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ANO MUNDIALISTA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL. DE LA TRANSFORMACION 

DATOS GENERALES: 
CONTRIBUYENTE: C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ 
OFICIO NÚMERO: LIR1500005/26 
R.F.C: MOVE7408304I3 
DOMICILIO FISCAL: Norte 1M Número 4944, Colonia Panamericana, Alcaldía Gustavo 

07770, Ciudad de México 
A. Madero, C.P. 

DOCUMENTO A 
NOTIFICAR: 

Oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/02882/2026 de fecha 08 de 
mediante el cual "Se determina responsabilidad solidaria". 

abril de 2026, 

segundo párrafo, en relación con el artículo 134 primer párrafo fracción III y 139 del Código Fiscal de la 
Federación vigente, y a la regla 2.12.3 cuarto párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para el año 2025, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2024, por lo que se emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

Primero: 	Notifíquese por estrados el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/02882/2026 de fecha 08 
de abril de 2026, en el que "Se determina responsabilidad solidaria", girado al contribuyente 
C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ, emitido y firmado autógrafamente por el Director de 
Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la 
Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

Segundo: 	En términos del artículo 139 del Código Fiscal de la Federación vigente, publíquese en la página 
electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas www.finanzas.cdmx.gob.mx, 
publíquese por diez días hábiles consecutivos los documentos antes referidos, plazo que 
transcurrirá a partir del día siguiente a aquel en que el documento fue publicado y retírese el 
décimo primer día hábil siguiente contado a partir del día siguiente a aquel en el que el 
documento fue publicado, fecha en la cual se tendrán, por notificados. 

Tercero: 	CÚMPLASE. 

LIC. LUIS LB RTO ERNÁNDEZ SÁNCHEZ 
TOR DE 

VERIFIC 	N 	-FISCALES 

Supervisó: Mtro Gerardo Coria Villegas. -Subdirector de Verificaciones Fiscales y Ejemplificación. 

Revisó: L.C. Norma Guadalupe Mexicano Regalado. - Jefa d 	idad Departamental de Proc os Ju dicos de Verificaciones Fiscales. 

Vo. Bo.: L.C. Lilián Lacunza Calderón. - Coordinadora de la lfidad Departamental de Procesos Jurídicos de Verificaciones Fiscales. 

1F/A 

Viaducto Río de la Piedad No. 115 Piso 4 
(Acceso por Añil No. 180), Colo la Granjas 
México, Alcaldía lztacalco, C.P. 08.100, Ciudad de 
México. Tel. 55 57 16 91 50 ext. 3156 y 3160 

Página 4 de 4 

r.  J-0 

	

. .414 z 	it«4 
ano de ..,, 

	

.4-.-- 	Margarita 

Maza 



w 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

AP TA t. DE A. TRANSFORP,I.A.CiON 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUI3TESORERíA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

DATOS GENERALES: 
CONTRIBUYENTE: C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ 
OFICIO NÚMERO:  LIR1500005/26 
R.F.C: MOVE7408304I3 
DOMICILIO FISCAL: Norte 1M Número 4944, Colonia Panamericana, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07770, 

Ciudad de México 
DOCUMENTO A 
NOTIFICAR: 

Oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/02882/2026 de fecha 08 de abril de 2026, mediante 
el cual "Se determina responsabilidad solidaria". 

ACTA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 
En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas del día 23 de abril de 2026, estando constituido en las instalaciones de 
esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de 
México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicadas en Viaducto Río de la Piedad No. 515, Piso 4 
(Acceso por Añil No. 180), Col. Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, en esta Ciudad, el C. Erik 
Maximiliano Martinez Mercado, notificador, adscrito a la Subtesorería de Fiscalización, quien actúa con Credencial Oficial 
número DVF/117/2026, cargo de: Servidor Público, con Registro Federal de Contribuyentes MAMX990902422, y número 
de empleado 1204310, con fecha de expedición 16 de enero de 2026 y con vigencia al 10 de julio del 2026, con 
fundamento en los artículos 6°, 7° fracciones III, VI y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; 
artículos 1°, 3° fracción I, 7°, fracción II, inciso B) y 28, fracciones IX, X, y XI, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y 
de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 02 
de enero de 2019, aplicado de conformidad con lo establecido en los artículos trigésimo y trigésimo cuarto transitorios de 
la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 5 de febrero de 
2017, vigente a partir del 17 de septiembre de 2018, a fin de que el Servidor Público, de referencia se identifique al 
entregar citatorios, practicar notificaciones y llevar a cabo visitas domiciliarias, revisiones de gabinete y revisiones de 
informes, datos, documentos o contabilidades, así como verificaciones mediante mandamiento escrito para comprobar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, en los términos de las disposiciones fiscales de la Ciudad de México, así como las disposiciones fiscales 
federales cuya aplicación competa a la Ciudad de México, así como los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
Cláusulas cuarta y octava, primer párrafo fracciones I inciso A), B), C) Y D) y II inciso a) del Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el entonces D.F., 
publicado en el Diario Oficial, de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de 
agosto de 2015, y de las disposiciones fiscales federales cuya aplicación competa a la Ciudad de México, y demás 
acuerdos que rijan la materia, documento identificatorio que acredita la personalidad del C. Erik Maximíliano Martinez 
Mercado, cuya fotografía y firma aparecen en el margen superior izquierdo del presente documento, para efectos de 
identificación como Servidor Público adscrito a la Tesorería de la Ciudad de México, documento identificatorio emitido y 
firmado autógrafamente por el Lic. Gerardo Antonio Gutiérrez Azcué, Tesorero de la Ciudad de México, con domicilio 
ubicado en Calle Doctor Lavista número 144, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06720, en esta 
Ciudad, y contiene el nombre, fotografía y firma autógrafa que concuerda fiel y exactamente con los rasgos fisonómicos 
del suscrito, así como el escudo de la Ciudad de México, Servidor Público de la Secretaría de Administración y Finanzas 
adscrito a la Tesorería de la Ciudad de México, a efecto de dar cumplimiento al Acuerdo de Notificación por Estrados de 
fecha 15 de abril de 2026, emitido por el Lic. Luis Alberto Sánchez Hernández, Director de Verificaciones Fiscales adscrita 
a la Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, mediante el cual ordena 
la notificación por estrados del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/02882/2026 de fecha 08 de abril de 2026 con asunto 
"Se determina responsabilidad solidaria", por lo que se procede a hacer constar la publicación en la página electrónica de 
la Secretaría de Administración y Finanzas, www.finanzas.cdmx.gob.mx  , en el apartado específico de notificación por 
estr os ubicado en https://finanzas.cdmx.gob.mx/notificaciones/notificaciones-federales-por-estrados  por un período 
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DATOS GENERALES:  

..1, m . emas• 	,... .› 	-. ___ 

CONTRIBUYENTE:  C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ 

OFICIO NÚMERO:  LIR1500005/26 

R.F.C:  MOVE740830413 

DOMICILIO FISCAL: Norte 1M Número 4944, Colonia Panamericana, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07770, 

	  Ciudad de México  

DOCUMENTO A 
NOTIFICAR: 

Oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/02882/2026 de fecha 08 de abril de 2026, mediante 

el cual "Se determina responsabilidad solidaria". 
_ _ 	 ...., 	v 	 _ 1 _ 	n r Ir t l 

de diez días hábiles consecutivos el oficio número SAF/TCDMX/SF/D 	 abril 	coro  
defecha 

asunto "Se determina responsabilidad solidaria", emitido y firmado autógrafamente por el Lic. Luis Alberto Sánchez 
Hernández, Director de Verificaciones Fiscales adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, a nombre del contribuyente C. ELIUD MONDRAGON VELÁZQUEZ, el cual quedará 

publicado en la citada página. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 134 primer párrafo, fracción III y 139 del Código Fiscal de la Federación en 
relación con la regla 2.12.3., párrafo cuarto, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicado el 30 de diciembre 
de 2024 en el Diario Oficial de la Federación, 10, 13, 14 y 15, de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; artículo SEGUNDO 
Transitorio del Decreto por el que se reforma la Ley de Coordinación Fiscal, para incorporar al Distrito Federal en el Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2000; así como en las Cláusula TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción I, incisos a), b) y d); 
NOVENA, párrafo primero y DECIMA, párrafo primero, fracción II, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
Gobierno del entonces Distrito Federal, publicado en el Diario oficial de la Federación el día 12 de agosto de 2015 y 
modificado por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo de 2020; y en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal del 20 de agosto de 2015; artículos 1, numerales 1, 4 y 5; 3, numerales 1 y 2, inciso b); 4, apartado A, 
numeral 3; 5, apartado A, numeral 3; 7, apartados A, D y E; 21, apartado A, numerales 1, 3, 4, 5 y 8, apartado B numerales 1, 

4 y 5, 23, numeral 2, incisos b), 	h) e i) y 33, numeral 1, así como los artículos TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO CUARTO 
Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 4 y 8 de la Ley del Territorio de la 
Ciudad de México vigente; 1, 2, 5, 6, 7, 11, primer párrafo, fracción I; 12, 16, primer párrafo, fracción II; 18, 20, primer 
párrafo, fracción IX; 23, 27, párrafos primero y segundo, fracciones III, IV, VIII y XLIX de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; 1, 3, primer párrafo, fracciones I y II, 7, párrafo 
primero, fracción II, inciso B), numeral 3., subnumeral 3.4 y 249, párrafo primero, fracciones II, III y VIII, del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 6 y 7, párrafo primero, 
fracciones I, II, III y VI y último párrafo, del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente así como en los artículos 134, 
primer párrafo, fracción III y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; regla 2.12.3 cuarto párrafo de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para el año 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2024; 

Cabe señalar que de la presente actuación se deja constancia en el expediente a nombre del contribuyente C. ELIUD 

MONDRAGON VELAZQUEZ abierto con motivo del presente procedimiento ello atendiendo el contenido del articulo 139 

del Código Fiscal de la Federación" 

EL NOTIFICADOR 

C. ERIK MAXIMILIANO MARTINEZ MERCADO 
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DATOS GENERALES: 
CONTRIBUYENTE: C. ELIUD MONDRAGON VELÁZQUEZ 
OFICIO NÚMERO: LIR1500005/26 
R.F.C: MOVE7408304I3 
DOMICILIO FISCAL: Norte 1M Número 4944, Colonia Panamericana, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07770, 

Ciudad de México 
DOCUMENTO A 
NOTIFICAR: 

Oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/02882/2026 de fecha 08 de abril de 2026, mediante 
el cual "Se determina responsabilidad solidaria". 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS POR ESTRADOS 

En la Ciudad de México, siendo las 12:00 horas del día 11 de mayo de 2026, estando constituido en las instalaciones 
de la Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de 
México, depehdiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicadas en Viaducto Río de la Piedad No. 515, 
Piso 4 (Acceso por Añil No. 180), Col. Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, en esta Ciudad, el 
C. Erik Maximiliano Martinez Mercado, notificador, adscrito a la Subtesorería de Fiscalización, quien actúa con 
Credencial Oficial número DVF/117/2026, cargo de: Servidor Público, con Registro Federal de Contribuyentes 
MAMX990902422, y número de empleado 1204310, con fecha de expedición 16 de enero de 2026 y con vigencia al 
10 de julio del 2026, con fundamento en los artículos 6°, 7° fracciones III, VI y último párrafo del Código Fiscal de la 
Ciudad de México vigente; artículos 1°, 3° fracción I, 7°, fracción II, inciso B) y 28, fracciones IX, X, y XI, del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente, publicado en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, el 02 de enero de 2019, aplicado de conformidad con lo establecido en los artículos 
trigésimo y trigésimo cuarto transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México el 5 de febrero de 2017, vigente a partir del 17 de septiembre de 2018, a fin de que el 
Servidor Público, de referencia se identifique al entregar citatorios, practicar notificaciones y llevar a cabo visitas 
domiciliarias, revisiones de gabinete y revisiones de informes, datos, documentos o contabilidades, así como 
verificaciones mediante mandamiento escrito para comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, en los términos de las disposiciones 
fiscales de la Ciudad de México, así como las disposiciones fiscales federales cuya aplicación competa a la Ciudad 
de México, así como los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, Cláusulas cuarta y octava, primer párrafo 
fracciones 1 inciso A), B), C) Y D) y II inciso a) del Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal, 
celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el entonces D.F., publicado en el Diario Oficial, de la 
Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015, y de las 
disposiciones fiscales federales cuya aplicación competa a la Ciudad de México, y demás acuerdos que rijan la 
materia, documento identificatorio que acredita la personalidad del C. Erik Maximiliano Martinez Mercado, cuya 
fotografía y firma aparecen en el margen superior izquierdo del presente documento, para efectos de identificación 
como Servidor Público adscrito a la Tesorería de la Ciudad de México, documento identificatorio emitido y firmado 
autógrafamente por el Lic. Gerardo Antonio Gutiérrez Azcué, Tesorero de la Ciudad de México, con domicilio ubicado 
en Calle Doctor Lavista número 144, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06720, en esta Ciudad, y 
contiene el nombre, fotografía y firma autógrafa que concuerda fiel y exactamente con los rasgos fisonómicos del 
suscrito, así como el escudo de la Ciudad de México, Servidor Público de la Secretaría de Administración y Finanzas 
adscrito a la Tesorería de la Ciudad de México, se hace constar que el día 11 de mayo de 2026, considerando que a 
esa fecha ha transcurrido el plazo de diez días hábiles consecutivos para la publicación en la página 
www.finanzas.cdmx.gob.mx, de la Secretaría de Administración y Finanzas, en el apartado específico de 
notificación por estrados ubicado en https://finanzas.cdmx.gob.mx/notificaciones/notificaciones-federales-por-
estrados  el oficio número  el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/02882/2026 de fecha 08 de abril de 2026, 

Viaducto Río de la Piedad No. 515 Piso 4 
(Acceso por Añil No. 180), 
Colonia Grajas México, Alcaldía Iztacalco, 
C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 57 16 91 50 ext. 3156 y 3160 

Página 1 de 2 

2025 	9 ) 
atill 	Ario de 

La Mujer DE LA FUNDACIÓN DE 

4 

AÑOS 

Indígena TENOCHTITLAN 

 

 



SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES t CIUDAD DE MÉXICO 
° 	DE cAl iiAL 	LA TitANSI-C)I.MACtON 

Página 2 de 2 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 
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DATOS GENERALES:  
CONTRIBUYENTE:  C. ELIUD MONDRAGON VELAZQUEZ 

OFICIO NÚMERO:  LIR1500005/26 

R.F.C:  MOVE7408304I3 

DOMICILIO FISCAL: 
	  Ciudad de México 

Norte 1M Número 4944, Colonia Panamericana, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07770, 

DOCUMENTO A 
NOTIFICAR: 

Oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/02882/2026  de fecha 08 de abril de 2026, mediante 

el cual Se determina responsabilidad solidaria". 

en el que "Se determina responsabilidad solidaria", emitido y firmado autógrafamente por el Lic. Luis Alberto Sánchez 
Hernández, Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización adscrita a la Tesorería de la Ciudad 
de México dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas al contribuyente C. ELIUD MONDRAGON 

VELAZQUEZ, previstos en el artículo 139 del Código Fiscal de la Federación vigente, mismos que transcurrieron del 

día 24 de abril de 2026 al 08 de mayo de 2026, plazo durante el cual permaneció publicado el citado documento en 

los Estrados de la autoridad fiscal, por lo que se tiene como fecha de notificación del citado oficio el día 11 de mayo 

de 2026. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 134 primer párrafo, fracción III y 139 del Código Fiscal de la Federación 
en relación con la regla 2.12.3., párrafo cuarto, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicado el 30 de 
diciembre de 2024 en el Diario Oficial de la Federación, 10,13, 14 y 15, de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; 
artículo SEGUNDO Transitorio del Decreto por el que se reforma la Ley de Coordinación Fiscal, para incorporar al 
Distrito Federal en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 2000; así como en las Cláusula TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, 
fracción I, inciso d); del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el 
Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del entonces Distrito 
Federal, publicado en el Diario oficial de la Federación el día 12 de agosto de 2015 y modificado por Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo de 2020; y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 
20 de agosto de 2015; artículos 1, numerales 1, 4 y 5; 3, numerales 1 y 2, inciso b); 4, apartado A, numeral 3; 5, apartado 
A, numeral 3; 7, apartados A, D y E; 21, apartado A, numerales 1, 3, 4, 5 y 8, apartado B numerales 1, 4 y 5, 23, numeral 

2, incisos b), h) e i) y 33, numeral 1, así como los artículos TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO CUARTO Transitorios de la 
Constitución Política de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 4 y 8 de la Ley del Territorio de la Ciudad de México 
vigente; 1, 2, 5, 6, 7, 11, primer párrafo, fracción I; 12, 16, primer párrafo, fracción 11;18, 20, primer párrafo, fracción IX; 
23, 27, párrafos primero y segundo, fracciones III, IV, VIII y XLIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México vigente; 1, 3, primer párrafo, fracciones 1 y II, 7, párrafo primero, 

fracción II, inciso B), numeral 3., subnumeral 3.4 y 249, párrafo primero, fracciones II, III y VIII II, III y VIII, del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 6 y 7, párrafo 
primero, fracciones 1, II, III y VI y último párrafo, del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente. 

Cabe señalar que de la presente actuación se deja constancia en el expediente a nombre del contribuyente C. ELIUD 

MONDRAGON VELAZQUEZ abierto con motivo del presente procedimiento ello atendiendo el contenido del artículo 

139 del Código Fiscal de la Federación" 

EL NOTIFICADOR 

C. ERIK MAXIMILIANO MARTINEZ MERCADO 
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